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aad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fueYa, 
3 eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc. 
por linea.

PA R T E  OFICIAL.

SECCION
DELAGilCETA DEIAIADRID

PRESIDENCIA

m h

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real familia; con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Car
los Marfori, Ministro de Ultramar, 
cese en' el despacho interino del Mi
nisterio de Marina,

Dado en Palacio á trece de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

E sta rubricado de la R eal mano

Bl Presidente del Consejo de Ministros,
Ramón María Karvaez.

brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.Esta bübricado de la R eal mano
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ramón María Narvaez.

Vengo en relevar á D. Ensebio 
Donoso Cortés del cargo de Jefe en 
comisión de la Sección de trabajos 
catastrales de la Junta general de 
Estadística, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.E sta rubricado de la Real mano
El Presidente del Consejo de Ministros 

Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de ia provincia de las Baleares á 
D. Felipe Puigdorfila, cesante del 
mismo cargo

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y ocho-

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Severo Catali
na, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á trece de Fe

De conformidad con lo dispues
to en el articulo 1.® de mi Real 
decreto de 0 de Agosto del año úl
timo,

Vengo en nombrar Jefe de la 
Sección de trabajos catastrales de la 
Junta general de Estadística á Don 
José Almirante, Coronel del Cuerpo 
de' Ingenieros en situación de reem
plazo .

j Dado en Palacio á doce de Fe-
' brero de rail ochocientos sesenta y
i ocho.
(
 ̂ E sta rubricado de la R eal mano.

*' El Presidente del Consejo de Ministros,
i  Ramofl María Narvaez.

.11I,\¡STEIII0 DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud ha presentado D. Felipe Vere- 
lerra y Carreño del cargo de Direc
tor general de Impuestos indirec
tos, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda; quedando satisfecha de sus 
buenos servicios y proponiéndome 
utilizarlos' oportunamente.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Febrero de mü ochocientos se
senta y ocho.Esta rubricado de la R eal mano.
E l Ministro de Hacienda,

José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Impuestos indirectos á Don 
Ricardo de la Cámara, Subdirector 
primero de la misma dependencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de ir.-i ochocientos sesenta 
y ocho.

E sta rubricado de la Real mano.

E l Minislro de Hacienda,
José Sánchez Ocaña.

De acuerdo con mi.íjonsejo de 
Ministros,

Vengo en admitir á D. José Gar- 
cia Barzanallana la dimisión, que 
fundada en el mal estado de su sa
lud ha presentado, de la' Comisión 
Régia para inspeccionar todo lo rela
tivo al régimen de los impuestos de 
Aduanas y de consumos, con las 
atribuciones conferidas al Director 
general de Impuestos indirectos; que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que la ha desempeñado, y 
disponiendo que la referida Comisión 
Régia se dé por terminada.

Dado en Palacio á trece de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Esta rubricado de la R eal mano

El Ministro de Hacienda, •

José Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Administra-cion local.— Negociado 
4.0—Quintas-.

La Reina (Q. D.^G.) aé ha dig
nado aprobar el adjunto repartimien
to del contingente de 40.000 hom
bres señalado por la ley de 26 de 
Junio último para el Reemplazo del 
ejército en el presente año.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los fines correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1868.

GONZALEZ DRAB0.

Sr. Gobernador de la provincia de....
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Refartimiento de los 40.000 hom
bres con que según la ley de 26 de 
Junio último deben contribuir las 
provincias del Reino en el reem

plazo del presente^ñp^.

P R O V I ^ l j t ó .

Número 
de 'mozos',.;ô  

teados
íCn A bril. de . C U D O S . 

1887.  ̂ •

Albacete 2.385 670
Alicante 3.958 l i l i
Almería 3.583 950
Avila 1.665 468
Badajoz 3.779 1061
Baleares 2.362 663
Barcelona 6.410 1800
Jífórgos 5.155 886
Cáceres 2.872 807
Cádiz 3.163 888
Castellón 2.755 774
Ciudad-Real 2.455 689
Gófdoba 3.389 952
Coruña 5.085 1.428
Cuenca 2.308 648
Gerona 2.802 787
Granada 4.290 1,205
Guádalajara 2.004 ’ 563
Huql,va 1.755 495
Ruesca 2.422 680
Jaén 3.525 990
León 5.382 .950
Lérida 5.159 887
Logroño 1.664 467
Lugo 4.255 1195
Madrid 3.281 92,1
Mákgá . 4.558 1.280
Murhia Í5.9S3 1 1 0 4
Návaira 1871 ■ 806
Orense 1258 915
Oviedo 5.690 1598
Falencia 1847 519
Pónfevedra ^951 1110
Salamanca 2.561 7.19
Santander 2.111 593
Segovia 1381 388
SéviHa 4.310 1210
Soria 1.476 414
Tarragona 2.996 833
Teruel 2.336 662
Toledo 3.179 893
Valencia 6.102 1714
Valladeüid - -2.569 665
Zamora 2.526 709

3.328 935

Sumas totales 142.436 40.000

Madrid d9 de Febrero de 1868. 
González Brabo.

Dirección general de Caba
llería.

Academia del arma, 

(Continuación.)

Debiendo verificarse exámenes 
de ingreso en esta Academia en l.o 
de Julio próximo para la admisión 
de 4Q. aliimqipe, pueden presentarse 
al concurso todos los que reuniendo 
!“.,i?í'‘Í ! V Í ? 7 n o c e ^ a r j s  P“ '.a

servir en el ejército, se hallen debi
damente autorizados para verificarlo.

Programa de las materias de que 
han de ser examinados los aspi
rantes á ingreso en la Academia 
del arma de caballería en el con
curso que con arreglo al arí. i6  
del reglamento de la misma ha 
de tener lugar en Valiadolid el 
dia que el Exemo. Sr. Director 
general del arma se sirva se
ñalar.

Instrucción para los pretendientes 
á ingresar como alumnos en la 
Academia del arma, con arreglo á. 
lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Abril de Í861 y Real orden 
de 15 de Noviembre del mismo año.

A los que no tuviesen cabida 
después de ser aprobados se les ex- 
fiedirá por el Subdirector una cer
tificación Ique acredite las censuras 
que hubiesen merecido^ para que 
puedan hacer constar en todo tiem
po no haber sido por culpa suya la 
exclusión sufrida, pero sin que esta 
circunstancia pueda jamás servirles 
para ingresar en la Academia.

Si entre los admitidos los hubiera 
con derecho á alguna de las pen
siones de que trata el art. 26^ el 'Di
rector general lo pondrá en conoci
miento del Gobierno para que pueda 
tener lugar el abono en virtud de la 
nómina correspondiente y la cantidad 
de la pensión j se rebajará de la es
critura á quejseTefiere el art. 10.

10. Los alumnos recien nom
brados tienen Opción á ser examina
dos de las materias y dibujo corres
pondientes al primer año, que podrán 
ganar con la censura de bueno por 
unanimidad y la aprobación de una 
cualquiera de las terceras clases de 
primero y segundo año. Los que se 
consideren con aptitud necesaria po
drán solicitar este examen del Direc- 
toí general, quien se lo concederá 
para fines de Agosto, verificándose 
ante la Junta de .examen de primer 
año.

11. El dia l .:0 de Setiembre, en 
que se debe dar principio al curso 
de Estudios, se presentarán los alum
nos recien nombrados con el unifor
me señalado á su clase: á ios paisa
nos se les sentará su plaza en la ofi- 
Cjipa del detall, para .que como sol
d a o s  .fpjincipien á contarse s,us ser
vicios desde este día, llevando las 
hojas correspondientes. Los de esta 
clase y ios demás á quienes en virtud 
de las prevenciones anteriores se les 
exige escritura de asistencias, depo
sitarán en caja un trimestre de ellas 
á razón de 800 milésimas de escudo 
diarias, ó la diferencia de esta cifra 
á la pensión que hubieren consignado 
que se les distribuirá por mesadas.

Este depósito será pre.cisanjente 
renovado ántes de los ÍD dias de su 
extinción con la entrega de la última 
mensualidad, y el alumno que.deino- 
rase d,os meses la reposición se con
siderará retirado de la Academia.

El Subdirector solicitará íIüI Di
rector general copia de las hojas de 
spr.vicjOjSÓ filiqciqnes.^príjefSnorjdien- ¡ 
tes á ld s  alumnos que procGuenles de 
las ^amias é institutas del ejército 
hayan sido admitúlos. El Director ge- ^

2

neral las reclamará de loé Directores 
é Inspectores respectivos, quienes 
enviarán las hojas conceptuadas 
para que se puedan continuar la his
toria de las vicisituiies de cada uno 
en la misma forma que está preve
nido para los Oficiales de caballería, 
y según las instrucciones del Director 
general del arma.

12. Todos los alumnos contri
buirán con la cantidad mensual que 
la Junta económica considere nece
saria y apruebe el Director .geoeral 
del arma para el entretenimiento de 
las clases, y en particular de las ter
ceras; pero no excederá la cuota se
ñalada en ningún caso de 40 rs.

13. La constante aplicación y 
asidua asistencia á las clases, uni
das á la observancia estricta délos 
preceptos de la Ordenanza, en que la 
más pequeña infracción debe mirarse 
como una falta grave, son tas vir
tudes que han de adornar á los alum
nos de la Academia de caballería. 
Cualquiera relajación en esta parte 
será castigada en proporción de su 
importancia y según lo que se esta
blece en los artículos de penas cor- 
reccionalés.

14. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento los dos años de 
estudio ingresarán,en el arma defi
nitivamente, arreglando las antigüe
dades |)or su suficiencia; para el ob
jeto .se remitiránJas censuras de exá
menes de fin de año, dando á cada 
nota ios valores numéricos siguien
tes: Atrasado, 0; Mediano, 1; 
Bueno, 2; bueno, 4; Sobresa
liente, 8 La suma verificada bajo 
este concepto, y en la que solo figu
rarán los números correspondientes 
á los dos años de la clase de dibujo 
por la cuarta parte deisu valor, dará 
un resultado .según el cual tendrá 
el promovido colocación en ‘la:esGala 
con preferencia á los que la.obtengan 
inferior. En caso de,empale .decidirá 
la antigüedad, y por último la.mayor 
edad. Su ascenso 5 Alférez tendrá lu* 
gar con arreglo á estas antigüedades, 
en virtud de vacante.

(Se continuará.)

SECCION !)E LA PROVINCIA.

Circular niimero 20*2.
Advertencia para la subasta del 

equipo y vcstíiario para la Guardia 
Ritral.

en la Gaceta, para mejor inteligen
cia de los licitadores se advierte que 
las subastas de los indicados servi
cios tendrán efecto á las 11 de la 
mañana del 2 de 3Iarzo próximo 
venidero.

Albacete 24 de Febrero de 1868.
E t Gobernador.

Francisco Navarro.

Gobierno militar.

Insertos en la Gaceta de Madrid 
del 22 del actual los anuncios pu
blicando las subastas del equipo y 
vestuarios para Ig Guardia rural 
de esta provincia y dispuesto en los 
pliegos de condiciones que se hallan 
on el líolétin oficial número 102 de 
21 del corriente que dicho acto ten
drá lugar al décimo dia del en 
que aparecieran aquellos anuncios

Dirección General de Infantería. 
Negociado 4.°.—Circular núm. 66.

El Exemo. Sr, Ministro de la 
Guerra, con fecha 30 del anterior, 
me dice lo que sigue.*

Exemo. Sr. Enterada la Reyna 
(Q..D. G.) de la comunicación de 
V. 'E. de 7 del actual, en que hace 
presente los muchos gastos que pro
porciona á los individuos de la se- 

¡nda Reserva el contraer matrimo
nio, á causa de los documentos que 
se les exigen para verificar este acto, 
se ha servido resolver S. M, que se 
circule .por lAíDireccion de su cargo 
cuales son los documentos precisos 
para que los individuos tengan todo 
el posible conocimiento, á fin de evi
tar que dichos individuos hagan pa
ra el objeto indicado mayores gastos 
que los'indispensables.

De Real orden lo:traslado á N. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Y. en cumplimiento á la misma 
he dispuesto manifestar á continua
ción el número yTorma de los docu
mentos que los interesados han de 
presentar á los Jefes de las Comisio
nes provinciales á que pertenezcan, 
con arreglo al ,artículo 12 del Regla
mento provisionál de la segunda Re
serva.

1 . ® Instancia en papel del se- 
11a 9. ®

2. ® Certificación de buena con
ducta del interesado.

3. ® Circunstancias .de morali
dad de los contrayentes, ambas en 
papel común firmadas por el Alcal
de y Cura de la Parroquia en que 
residan, con los sellos de ambos, y 
en las graíidas;pobIacÍQnes elilnspec- 
tor del Distrito y Cura, en igual pa
pel.

4. ® .Obligación fie alumnos pa
ra la mujer é hijos, en caso de que 
la segunda Reserva haya de ponerse 
sobre las armas, extendida en papel 
del sello primero y por Escribano, y 
en caso de no hallarse extendida po'r 
el expresado, legalizada por dos de 
igual cla.se.

Lo que he dispuesto se publique 
en el memorial del arma, para cono
cimiento de los interesados y Jefes 
de las Comisiones provinciales,'quie
nes harán pública esta circular por 
medio de los Boletines oficiales y 
cunntos medios esten á su alcance en 
en cumplimiento de la Real orden 
que encabeza.

Dios guarde á "V. muchos años 
Madrid 12 de Febrero de 1 8 6 8 .=  
Fernandez San Román.—Es copia.
E. E Claudio Pascual y Torrejon.
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Dirección de la Casa de 
Matérnidad y Expósitos.

Los Señores Alcaldes de loS;pue- 
blos de la provincia donde existan 
expósitos dependientes de esta Casa 
se servirá mandar recoger de la Se
cretaria de la misma, por nedio de 
persona autorizada de oficio, los 
cristales de vacuna que necesiten, y 
disponerla inoculación de ella á aque
llos niños que no hayan sido, vacu
nados; sirviéndose después ( xpresar 
en la certificación de existencia y 
estado de salud que remiten -raen- 
sualmente á esta oficina, que han su
frido con existo la indicada opera
ción.

Albacete 20 de Febrero de I8G8. 
Juan Guspi.

Alcaldía constitucional de 
Bonillo.

D. José TVavarro Pacheco, Alcalde 
eorregidor do esta villa.

Hago .saber; Que-.para formar el 
cuaderno de evaluación que ha de 
servir de'base del repartimknto de 
la .-contribución territorial que'débe 
regir en,el .año económico de 1868 
á’69, es indispensable la pres< ntacion 
de 'las relaciones de sus liquezas 
respectivas,tanto de los vecinos como 
terratenientes 'comprendidos en esta 
jurisdicción; las cuales deberán 
hállarse en.la Secretaria de este mu
nicipio en el preciso término ,de 15 
dias. desde él .en que 'se inserte este 
anuncio en el Boleiin oficisl 'de la 
provincia; debiendo advetir que al 
que deje de presentarlas le serán 
formadas ae oficio.

Bonillo 5 de Febrero de 1868.— 
E lA. C. José Navarro Pacheco.— 
P. I. del S. I. José Velazquez.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Juear.

D. Pedro Monedero y Gómez, Alcal
de de la misma.

Hago saber: Que ^el Ayunta
miento que presido^ ha acordado en 
este dia que todos los vecinos y ha
cendados forasteros, contrib-iyenles 
en este distr^o]municipal, prísenten 
en la Secretaria del mismo Irs rela
ciones de altas y bajas que hayan 
tenido en su riqueza en el .iño úl
timo, para que sirva de base en el 
repartimiento de contribución terri
torial del año de 18G8 á 60, en el 
término de 30 dias á contar desde 
la fecha en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de 
la provincia.

Alcalá del Juear 16 de l’ebrero 
de 1868.--Pedro Monedero —P. S. 
M. Andrés-González.

Alcaldía constitucional de 
Tobarra.

D. Eduardo Rodríguez de Vera, Al
calde constitucional de esta villa
de Tobarra.

Hago saber: Que por'acuerdo del 
limo. Sr, Gobernador civil de la:pro- 
vincia se anuncia nuevamente la va
cante de dos plazas de Médicos puros 
y oirás dos de Cirujanos de primera 
clase para que los aspirantes á ellas 
presenten sus solicitudes en la Se
cretaria municipal por término de 
80 dias á contar desdela inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid 
y Bólelin oficial de la provincia, 
acompañadas de los documentos 
marcados en el articuló l e  del Re
glamento orgánico de partidos mé
dicos de 9 de Noviembre de 1864.

Condiciones que han de regir
PARA EL CONTRATO.

1 Los dos Médicos ipuros dis- 
ft-utarán cada uno la dotación-anual 
de 266 escudos 600 milésimas y los 
Cirujanos 135 escudos 400 milési
mas también cada uno, según seña
lamiento hecho,por el limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia,'Con ia 
obligación de asistir hasta 200 fa
milias pobres y 2 ecs. por cada una 
que esceda de este número.

2. a También desempeñarán los 
deberes sanitarios de intereses-gene
ral ausiliando á la corporación en 
cuanto se refiera ála policía sanitaria 
local.

3. a Quedan en libertad los fa
cultativos de celebrar ó nó con los 
vecinos que no'tengan obligación de 
asistir aquéllos contratos particulares 
que gusten.

4. a Podrá concederles á los titu^ 
lares dos meses de licencia para ca
sos de ausencia y cuatro por motivo 
de salud justificados siempre que de 
su cuenta.pongan facultativos de la 
misma clase que desempeñen el ser
vicio correspondiente.

5. a El contrato se hará por nn 
año. Cuando una'delas partesquiera 
rescindirlo, lo avisará á la otra con 
dos meses de anticipación á su cum
plimiento entendiéndose prorogado 
de uno en otro año -sucesivamente 
siempre que no medie el aviso indi
cado.

Tobarra 19 de Fobrero de 1868. 
Eduardo Rodríguez de Vera.—El Sé- 
crelaiio José Ruiz Amores.

baño D Vicente Dolores González, 
que ‘tendrá efecto -en la Gasa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Mslicas. Cl e r o . Mayor cuantía

Ni^mero 
del in

ventario.

COMISION DE VENTAS
DE PH0P1EU.4DBS Y DEUFXHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Gobernador 
civil de esta provincia v en virtud de 
las leyes de 1. °  de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de I856é inslrucci(»n 
para su cumplimiento se sacan á 
pública subasta para el dia y hora 
que se dirá las fincas que á conti
nuación su expresan.

Remate para el dia 28 de Mar
zo de 1808, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Cantalijo y Escri-

205 del inventario antiguo y “55  ̂
del moderno.—Una liona 
de labor en la Losa de los 
Matacánes, término de Balsa , 
de Vés y procedente de su 
Iglesia de San'Pedro. Cons
ta de 4 fanegas 5 celé- 
mines equivalentes á 2 hectá
reas 84 áreas y 90 centiáreas 
Linda -S. José Martínez M. ! 
herederos de Alejo González I 
P. y N. Santiago Navarro. I 
Produce de rerita anual 5 ¡ 
eos. Ha sido tasada 82 ecs, | 
y capitalizada en 112 ecs. 500 
-milésimas.

Esta-finca fué anunciada 
á subasta para el ‘dia 2 de 
Enero de este año por el 
tipo de su capitalización y no , 
habiéndose rematado por , 
falta de liciíadores se anun
cia A segunda subasta por el 
tipo de su tasación. ;

403 id. id. y 765 id. id.—Otra 
tierra.de labor en el camino 
del-Hoyo de dgual término y : 
procedencia que la anterior , 
Consta de 9 celernines equi- ! 
valentes á 70-ápeas. Linda S. ; 
camino M. Bernabé'jAba P. y 
N. 'Francisco Padrón. Pro
duce de renta 5 ecs. anuales 
Ha sido tasada en •54 ecs y 

■capitalizada en 112 ecs. 500 
milésimas. Esta finca fué 
aniínoiada á la subasta en 
igual dia que la anterior y 
por la misma circunstancia 
se anuncia á segunda subasta 
bajo el tipo de la tasación.

'204 id. id. y 756 id. iíl.—Otra 
tierra de igual término y pro
cedencia que la anterior de 
cabida de 4 fanegas equiva
lentes ¡á 2 hectáreas 8 áreas 
y 23 centiáreas. Linda S. 
camino de la Pared M. Feli
pe Pardo P. Francisco Pi
queras y N. Juan Arenas. 
Produce de renta anual 16 
ecs. Ha sido tasada en 64 
ecs. y capitalizada en 560 ecs. 
Esta finca fue anunciada á la 
subasta en el mismo dia que 
la anterior y por las razones 
antes dichas se sacan á se- 
gqnda subasta bajo el tipo 
de la tasación.

207 id. id. y 757 id. id.—Un 
bancal en dicho término y 
de igual procedencia que 
la anterior de una fanega 6 
celemines de cabida equi
valente á una hectárea 5 
áreas y 8 centiarias. Linda S. 
camino de la vilja iM» Pa&cOal 
Pardo P. t‘‘’a<',un'(Jo Adán JN . 
Francisco Ci axia. Produce^de 
renta anual 5 ecs. Ha sidota- 
sado en 56 ecs y capitalizado 
en 112 ecs 500 mih^imas. 
Esta finca fué suliastada én 
igual dia y reúne las mi$iqaS 
circuostaocias que la ap^evior

■209 id. id. y ‘7o8 id. lid.—Una 
haza '(ledabor enel camino 
de la Villa, de igual término 
y procedencia que la anterior 
de 5 fanegas de cabida equi
valentes á 5 hectáreas 50 
áreas y 28 centiáreas. ^liñida 
S. Francisco AbaM. Antonio 
Pedron P. José CarrionyN. 
camino Produce de renta 
anual 51 oes. Ha sido tasada 
en 400 ecs. y capitalizada en 
699 ecs. 750 milésimas. 
También fué subastada esta 
finca en el mismo dia que 
las anteriores y por igual 

. razón se anuncia d segunda 
subasta por el tipo de la ta
sación

212 id. id. y 759 id. id.—Otra ha
za de labor én la sendilla del 
Hoyo del rriismo término y 
procedencia que la anterior 
de 2 fanegas de cabidívuqiii- 
valéntes á una hac.t'ár6á~40 
áreas y 11 cehtiareas. Linda 
S. José García M. Francisco 
Pedron P. 'la s’endilla y N 
Santiago Navarro. jProduce 
de renta 9 ecs. lia sido tasa
da en 144 &cs y capitalizada 
en 202 ecs. 500 mis. Esta 
'finca sale a subasta bajo el 
tipo de la tasación ,por las 
mismas razones qpe las an
teriores.

213 id. id. y..760 id. ,id.-Otra 
haza ‘de labor, icairlino del 
Tloy-o ddl 'mifeaío término y 
procedencia que Jasiaateriores 
de 6 celemines 'de cabida 
equi-valentes >á 3b áréSs y 
5 centiáreas. Linda <S. An
tonio Piqueras -M. 'Bernabé 
Aba .’P. rcamino ,y 'N, Julián 
Martínez. Produce ;de renta 
ianual ‘5 -ecs. i200 b IÜs . Ha 
sido tasada en 36 eos. y ca
pitalizada en -72 :ecs. Esta 
finoa fué anunciada lá subasta 
.en el ‘mismo dia que. las an
teriores y .por falla :de licita- 
idoTes se saoa á segunda su
basta 'bajo -el tipo Áe -'la tasa
ción.

Í2Í-6 'id. -id, y 764 4d. id.—Otra 
haza de labor en la sendilla 
de Manuel Gómez de igual 
término y procedencia que la 
anterior, sñ cabida 9 celemi
nes equivalentes á 52 áreas 
y 54 centiáreas. Linda S. la 
senda M. Francisco Pedron 
P. José Carrion y N. Ana 
Rojales. Produce 'de.i;qnta 
anual 3 ecs. 500 mils.‘ ila  
sido tasada en 72 e.cs. y ca
pitalizada en 78 ecs. '5*50 mis. 
Esta finca fué subastada en 
el mismo dia que las ante
riores y por fefita de licitado- 
res se saca á Segunda subasta 
por el tipo de la tasación.

‘217 id. id. y 7.62 iÜ. id.—Otra 
baza ‘de labor en el Majanar 
de igual término y proceden
cia que la anterior de una fa
nega de cabida .equivalente á 
7Óáreas y-6 centiáreas; Linda 
S. Anselmo Hernández M. 
Camilo García P. camino y 
N. Aniceto García. Produce 
de renta anual 7 ces 500

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



mils. Ha sido tasada en 62 
ecs, y capitalizada en i 68 
ecs. 750 mils. Esta finca sale 
á subasta por el tipo de la 
tasación por igual razón que 
las anteriores.

219 id.y765 id. id. Otra en el cor
ral del Navazo, de igual tér
mino y procedencia que la 
anterior de cabida de 9 cele
mines equivalentes á 52 
áreas y 55 centiáreas. Linda 
S". Bonifacio González, M. 
Román Ava, P. camino y N. 
Santiago Navarro. Produce 
de renta anual un escudo, 
200 mis. Ha sido tasada en 
16 eses, y capitalizada en 27 
escudos. También fué subas
tada esta finca en igual dia 
que las anteriores y por fal
ta de licitadores sale á se
gunda subasta bajo el tipo 
de la tasación.

22P id. id. y 764 id. id .-O tra  
haza en el Morterico, del 
mismo término y proceden
cia que la anterior. Su cabi
da una fanega 6 celemines, 
equivalentes á una hectárea 
y 5 áreas..Linda S. camino, 
M. Diego Pardo, P. José Gar
cía y N. Román Aba. Pro
duce de renta anual 2 escu
dos. Ha sido tasada en 24 
escudos y capitalizada en 45 
escudos. Esta finca se anun
ció á subasta en el mismo 
dia que la anterior, y por 
falta de licitadores, sale á se
gunda subasta bajo el tipo 
de la tasación.

275 Una tierra llamada Majo- 
lero ú Oya de San Miguel, 
puesta en cultivo, de cabida 
de 2 fanegas 9 celemines, 
terreno de i.a  clase, equiva
lente á una hectárea, 95 áreas 
y 15 centiáreas, procedente 
del Clero de Villa de Vés, en 
cuyo termino radica. Linda 
S. Pedro Piqueras, M. José 
Giménez, P. camino del Viso 
Y N. Juan Jesús Fernandez. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 9 escudos. Ha 
sido tasada en 320 escudos 
y capitalizada en 202 escu
dos 500 mis. Esta finca fué 
subastada el 18 de Enero de 
este año por el tipo de 520 
escudos de su tasación y no 
habiendo tenido licitadores. 
se anuncia á segunda subas
ta bajo el tipo de su capita
lización.

274 Otra id. en el sitio llama
do de S. Miguel, del mismo 
término y procedencia que la 
anterior, terreno de 4.a clase 
en cultivo. Su cabida 5 fa
negas 6 celemines, equivalen
tes á 3 hectáreas, 53 áreas y 
51 centiáreas. Li nda S. lá 
vereda, M. D. Miguel Dieífe- 
bruno, P. D. Antonio Pi
queras y N. D. Francisco 
Párdo Perez. Los peritos le 
han señalado de renta anual 
6 eses. 400 mis. Ha sido ta
sada en 303 eses, y capitali
zada en 144 eses. Esta fin
ca sale á 2.a subasta bajo el 
tipo de su capitalización, por j 
no haber tenido licitadores *

en la 1,‘, verificada el mismo 
dia que la anterior.

275 Otra id. en la Muela de 
San Miguel, sita en término 
de Gasas de Vés y procedente 
de la Fábrica parroquial de 
Villa de Vés. Su cabida 6 
fanegas 6 celemines, equiva
lentes á 4 hectáreas 95 áreas 
y 37 centiáreas. De este ter
reno se hallan en cultivo 4 
fanegas, y las 2 fanegas 6 
celemines restantes de erial. 
Linda S. Barranco del Poci- 
co, M. camino de Canto- 
blanco á Gasas de Vés, P. 
Catalina Aroces y N. Blasa 
Requena. Los peritos le han 
señalado de renta anual 2 
escudos 200 mis. Ha sido 
tasada en 140 eses, y capi
talizada en 49 eses. 500 mis. 
Esta finca fué subastada en 
18 de Enero de este año, y 
no habiendo tenido licitado- 
res, sale á 2.a subasta bajo 
el tipo de la capitalización.

277 Una tierra en la hoya y 
caVril del Cura, sita en tér
mino y procedente del Clero 
de ia Villa de Vés. Su ca
bida una fanega, terreno de 
2 a clase, equivalente á 70 
áreas y 5 centiáreas. Linda 
S. Losa de Requena, M. Jo
sefa Pardo, P. Juan Miguel 
Martínez y N. camino del 
Reino. Los peritos le han 
señalado de renta anual 3 
escudos. Ha sido tasada en 
70 escudos y capitalizada en 
67 escudos 500 milésimas. 
Esta finca se anunció á su
basta el mismo dia que la 
anterior y por igual razón 
sale á segunda subasta por 
el tipo de la capitalización,

278 Una tierra en el Matorral
de igual término y proceden
cia que la anterior. Su cabida 
una fanega 6 celemines equi
valentes á una hectárea 5 
áreas y 8 centiáreas teireno 
de labor de primera clase. 
Linda S. Vicente Carrion M 
y P. D. Antonio Piqueras y 
N. Antonio Montes. Los pe
ritos la han señalado de ren
ta anual 3 eses. Ha sido ta
sada en 60 escudos y capi
talizada en 67 escudos 500 
milésimas. Esta finca fué su
bastada en el mismo dia que 
la anterior y no habiendo 
tenido licitadores se anuncia 
á 2.a subasta bajo el tipo de 
la tasación. j

Las fincas que figuran \ 
en este anuncio han sido i 
apreciadas y medidas por los 
peritos D. Francisco Sanz, 
Mateo Berdejo, Juan José 
Ferrer y Vicente García.

ADVERTENCIAS.

!.• No se admitirá postura que no 
cubra el tipo déla subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se-adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
•i intérvaio de un año cada uno, pa

ra que en 9 quede cubierto su valor 
se gunse previene en la ley de U de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
i Estado continuarán pagándose en los 
' 15 plazos y 14 años que previene el

rticulo G.“ de la ley de 1.‘ de Mayo 
do 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que atilicipeu uno ó más pla
zos, pudiendü osle hacer el pago del 
50 por 100 eii papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone en las inslruccio- 
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se le hará más 
abono que el 3 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.* de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden- 
las y demás datos que existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, peros! aparecíase pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determina,

5. - Los derechos del expediente, has
ta la loma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. * Si dentro del término de los dos 
años siguioiiles á la adjudicación de la 
linca al leiuule, se entablase recla
mación sobre escaso ó falla de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
talla ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada eu el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho á in
demnización el Estado ni el comprador 
si la falta ó esceso no llegase á dicha 5.* 
parle.

7. ® Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 días desde el dia de la 
posesión.

La loma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
l 's  compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
articulo.

El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indes 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero {juedarán A salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.
- ,9.* Las reclamaciones que con ar
reglo al articulo 113 de la instruc
ción de 51 de Mayo de 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
geiiadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses iumediaUunenle posteriores á la ad
judicación.

Rasado esle término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
iones se siislunciarán con los poseedo
res, citándose de eviccioii á ia Admi
nistración. I

10. A la vez que en esta ciudad y i 
en el mismo dia y hora se celebrará i 
Igual remate en el Juzgado de primera 
instancia del Partido de Casas-Ibafiez l 
eu cuyo partido judicial radican las ' 
fincas.

NOTAS. 'I
 ̂ 1. Se considerarán como bienes de i 

Lorporaciüues civiles, los de Propios, I 
Beiieficeucias é Instrucción pública cu- í 
yos productos no ingresen en las Ca- ■ 
jas del Estado, y los demás bienes I

que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2. Son bienes del Estado los que 
llevan esle “nombre, ios de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfanle D. Cárlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
.lerusaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 15 de Febrero de 18G8. 
El Comisionado principal do Ventas, 
Antonio Risueño.

SECCION NO OFICAL.

CALENDARIO
de la consulta municipal y  provincial 

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Golec- 
cionde las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;Ia refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de Imprenta y orden 
publico: las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y 1 1 , praI,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

En los Viveros del Sa
lobral. propiedad del Ex
celentísimo Sr, D. José de 
Salamanca, se hallan de 
renta un número conside
rable de chopos, los que se 
darán á precio económico.

Las personas que quie
ran interesarse en la com
pra, púedense avistarse con 
los guardas de dichos co
tos

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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